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B E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las actividades de esquí de fondo

denominadas "6° Ushuaia Loppet" y "30a MarchaBlanca", a realizarse el 13 y 21 de

agosto de 2016, en sus versiones de 42 km. y 21 km., respectivamente, ambas en

Ushuaia, en el Valle de Tierra Mayor.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

RESOLUCIÓN N° /16.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARO4
Vicegobernador
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